
CLEI 4

PLAN DE MEJORAMIENTO PERIODO DOS

Señor estudiante lea cada escrito con atención, resuelva las tres actividades descritas. No
olvide que debe entregar en hojas de block y sustentar

LA ILUSTRACIÓN

Se denomina Ilustración, al movimiento de renovación intelectual, cultural, ideológica y política que
surgió en Europa, como resultado  del progreso y difusión de las Nuevas Ideas y de los nuevos
conocimientos  científicos;  los  mismos  que  iluminaron  la  mente  de  los  hombres,  a  la  vez  que
contribuyeron a modificar su espíritu. La ilustración alcanzó su mayor desarrollo en el siglo XVIII,
llamado, por ello “Siglo de las Luces”.

Características de la Ilustración, las principales características de la Ilustración, son las siguientes:

El  excesivo  predominio  de  la  razón,  del  “libre  examen”,  del  libre  pensamiento,  como  guías
exclusivas del hombre, no sólo en la búsqueda del saber y el incremento de los conocimientos, sino
también, en el estudio de su época y su cultura.

La crítica Y duro ataque al orden de cosas imperante, que se manifestaron mediante una “marcada
tendencia a apartarse”:

 De lo abstracto, es decir, de lo incomprensible, en las ciencias

De lo revelado,  esto es,  de las verdades de la  iglesia  Católica,  en religión,  propendiendo a la
tolerancia.

De la tradición, es decir, del Absolutismo en política.

Por una marcada inquietud por aprender y por enseñar; por ensanchar los conocimientos; por
hacer progresar las ciencias; por lograr el desarrollo de la cultura.

ACTIVIDAD 1
Explique  cada una de las frases que están subrayadas y sustente  la importancia que tuvieron
esas  situaciones para las revoluciones burguesas  y los procesos de independencia



REVOLUCIONES BURGUESAS Y ESTADOS LIBERALES

Las revoluciones burguesas son un conjunto  u  oleada de revoluciones que afectaron a  Europa
Occidental y América del Norte entre 1775 y 1848.

La primera revolución de este periodo fue la Independencia de EEUU, pero la principal y el modelo
seguido por las demás fue la Revolución Francesa.

Estas revoluciones dirigidas por la burguesía contra el rey absoluto y las clases privilegiadas. Su
objetivo es acabar con las estructuras del Antiguo Régimen e implantar un estado liberal.

Las principales causas de la revolución burguesa son:

- El descontento de todos los grupos sociales que forman el Tercer Estado por la desigualdad en
derechos y la pobreza general. La burguesía (clase con alto nivel

Económico y cultural)  es el  grupo del  Tercer Estado (no privilegiados) más descontento con un
sistema que le excluye del poder, le asfixia a impuestos y frena su enriquecimiento.

- Las ideas de la Ilustración Francesa (Rousseau, Voltaire y Montesquieu) que rechazan el sistema
vigente

CONSECUENCIAS

Políticas: Acabaron con la monarquía absoluta e impusieron un estado liberal en el que el poder está
controlado por la burguesía. El liberalismo político establece estos

Principios: 

- Separación de poderes: legislativo (Parlamento), ejecutivo (Gobierno) y judicial (Tribunales).

- Reconocimiento de los derechos y libertades individuales: vida, propiedad, libertad de expresión y
pensamiento, de religión y culto, etc.).

-  Soberanía  nacional:  el  poder  corresponde  al  pueblo  o  nación  que  lo  ejerce  votando  a  sus
representantes en el Parlamento.

- Sufragio censitario: el derecho al voto corresponde a los ciudadanos ricos y varones. La mayoría de
la población no tiene derecho al voto. 

- La Constitución o Ley suprema recoge estos principios. 

Económicas

Acabaron  con  las  trabas  feudales  que  obstaculizaban  el  progreso  económico  gremios,  tierras
amortizadas, aranceles comerciales, intervención del estado fijando precios, etc.) E impusieron la
libertad  en  la  actividad  económica  (libertad  de  industria,  de  comercio,  de  trabajo,  propiedad
capitalista de la tierra, etc.) lo que permitió el desarrollo de la revolución industrial.

El sistema capitalista liberal donde el Estado no debe intervenir en la economía siendo el mercado
(ley de la oferta y la demanda) el que regula la actividad económica que debe ser libre. Este sistema
beneficiará a la burguesía que podrá imponer duras condiciones de trabajo a los obreros.

Sociales

Acabaron con los privilegios estamentales y crearon una sociedad de clases en la que los hombres
son iguales ante la ley y todos han de pagar impuestos según su riqueza. Es una sociedad más



abierta (es posible cambiar de posición) y en la que las diferencias las establece la riqueza y no el
nacimiento.

ACTIVIDAD 2
Después de leer con detenimiento  el concepto, las causas y consecuencias de las revoluciones
burguesas,   elabore  un  mapa  conceptual  bien  estructurado,  donde  usted  demuestre  su
entendimiento de   la problemática   y la estructura   del texto  

LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD

La legitimidad se refiere precisamente a esta idea que tiene que ver con las razones por las cuales
las  personas aceptan  y  justifican un poder  político.  Si  revisamos la  historia  podemos encontrar
diversos fundamentos de la legitimidad del poder político: la divinidad, esto es la creencia de que el
poder político deviene de Dios, modelo de legitimidad que se dio en gran medida durante la edad
media; el carisma del líder, modelo de legitimidad del cual se encuentran ejemplos aún en el mundo
contemporáneo y, como característico del Estado moderno encontramos la legitimidad basada en la
legalidad. Lo cual genera como resultado la identificación entre legitimidad y legalidad.

Cuando el  Estado moderno,  asumió  el  carácter  de Estado de derecho,  la  legitimidad del  poder
ejercido por el Estado se fundamentó en su sometimiento a la legalidad, en dos aspectos: quienes
ejercen el poder estatal deben estar autorizados para ello por el ordenamiento jurídico, se trata de la
legitimidad  en  el  origen  del  poder;  pero  además  dicho  poder  debe  ser  ejercido  conforme  a  lo
establecido en la ley, se exige así que el poder no sea utilizado de manera arbitraria, se trata de la
legalidad en el ejercicio del poder9 .

El Estado de Derecho significó así la opción por el "gobierno de las leyes", opuesto al gobierno de
los hombres. Dicha opción implica tanto gobernar conforme a las leyes como gobernar mediante las
leyes, esto es, normas de carácter general válidas para toda la comunidad política.

No obstante, en la actualidad se estima que la sujeción a la legalidad no es ya suficiente para hacer
del poder estatal un poder legítimo, por eso podemos afirmar que ese modelo de legitimidad está en
crisis. Hoy se considera que es necesario además, que la ciudadanía participe ampliamente en la
toma de decisiones y que el Estado sea eficaz en la satisfacción de las necesidades sociales.

 Norberto Bobbio. El poder y el Derecho. En: origen y fundamento del poder político. Norberto Bobbio y Michelangelo Bovero. Enlace grijalbo. México:
1984, p. 30.

ACTIVIDAD 3
Explique la diferencia entre legalidad y legitimidad.

Sustente ¿por qué en el Estado social de derecho, la legitimidad la confiere la legalidad?


